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al Unicamente afectarán· .El'la zona cent~lclercauce:.qebiendo
dejarse sin remover las bandas laterales. de: ~ciJ)co. mªtros', intne
diatas a las márgenes. propieqa.desparticulares,plantaciones
u obras de defensa longitudinales;igualmentese,dejaJ:"á,sin remo
ver toda la sección del cauce aulas tramos de:l00m~trosimne""

diatos a los puentes yatras .obras, .. transversales. aLc;~:uce;en
los tramos curvos, se mantendrá sin excavare~.-tercio·de~ancfio

del cauce que forma la zona exterior de la-curva;:
b) La profundidad máXima-- qlle -se p:odrá -excaY~l"-$erá de

un metro, sin·afectare1 lecho, consistente del-·palice;
el Para la excavación se prohibe'entado' caSO el uso, de

explosivos. dragas de succión o similares.-qlle.¡JroduGirían.remo
ci6n de aguas y tierrfLS. empleándose la maquinaria. y: med.los
que autorice la Comisaria. que en el prese:ntl:H:asoresUlta :ser
una· pala· mecánica con dragalina.

d) Se prohibe el corte de arboladoo'vegetaciópque,'aun
situado sobre las riIJeras, favoreZCa la consistendad~:las,márge
nes. procurando evitar en toda.·.la sección'delcallcelaaJteracipn
de su flora. ..... ,,<,_

el Los productos. excavadosno>aprovéchabh~'sf>6~ll,podrá.n
ser extendidos de nuevo ..' enelcaucesicon:ello,seJiendeal
reperfilado del mismo•. prollibiéndosela formacipu de montones
o barreras. aun en las líneas marginales.', .":' '.'_

n Se prohíbe toda ,instalacióq de, clasificapiÓI1 ... o .layado.d:(:!
áridos en el cauce., aunque aquél1d'stengl.:lncará<.:~er'l)1óviL'Talt;!s
operaciones· deberán. efectuarse fuera delm,isl)1o. pr()scribiénd()se
la constitución en él de todo ~Pioqu6nosea,elitnpres(;indi~

bla para poder realizar la retiracia, de los_ á.ridos. '

3.- El plazo de vigeneiade ,la:presen~E;l~utorizaci6n€:s'de

un año, a partir de la fecha de Su notificil.ci,él!l. lac;u~.ldeberá

ser dIligenciada en .la misma por el.' pr()pi9'trlte:~~();1"ranSCU~
rrido este plazo se entenderáanuladlil, ano ser que:,sellcredite
haber solicitado prórroga con quincedias d.eantela'c:ión,;

4.a La inspección y vigilanc,iade)os. traba,josy-'delcump1i
miento del condicionado de 1l.:lpresent~aut(lri~ci6n'serec.lizará
por el personal de la Comisaría.'.pudiendopresta,rse,tampién
por la Guardia Civil o del modo'·· que ,se regula .en}asnonnas
que establece el Reglamento de Policía de:i\guas ystis,Ca'llces
(.,Boletín Oficial del Estado,.. de2 de diciembre,de',195Bl~DeberlÍ.n
ser atendidas las indicaciones qUe por <el personal- devig'ílanci,a
se den por escrito al autorizado en el tr-anS9ruso p~I,()stra,Paj(Ja,

5:' El aprovechamiento deárid,os que ae aut()riza 9ue.da sujeto
a las· siguientes medidas de COntrol:

a) El punto de salida de. los vehículoS de' tratl$porte a la
re:<! de carretera será por el camino qUélleva.-alkilómetro,2.800
de la carretera de Salvatierrat:l Filguein!_ ,"

bl . El autorizado comunicará. a la. Coll1isarfa:,elnombre.y
apellidos da su representante eueltajo;el',cu'al'debe:rá ~i.cponer
allí de la presente autorización o fotocopia de, la lUismai >para
su muestra a cualquier autoridad que:lo soFcite;.

cl La Comisaria de Aguas, conjun~mentec,oriesfaautoÍ'Í~
ción. entrega al autorizado.previopago,- talonarios ,de .boletqs,
ya El. stt nombre. . . . . '. '., . ,........ ".'

d} El autorizado se comproIQ.ete a mantenl3r talestalona,tiqs
en el tajo. rellenándolo de acuerdo Gon lap~senteautorízación

y entregando los que corresponda al volumen a traIlsp()rta;r al
conductor del .vehículo que. a .. efectoscQmprpbatorios:, deberá
mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten~Lasmatrk,es;:tam
bién rellenas, deberán" permanecere:n .eltajo~

el El autorizado, a efectos comprobatorios. '!JermUéJá entra
da en el lugar de uso al personal de la Comisaría.

6," La presente autorización ,tiehelas siguiente9 limitacio
nes:

al . Sólo se refiere a los árid()ssituadoseriet d()~iniopúbli
co, es decir, en la zonacubier,ta porlasmáxim;ftS avenidas
ordinarias. y se otorga salvo todo derecho depfop(edady. sin
perjuicio' de tercero.. 5i .. l08 propietarios .. colindant85'alegarl?ll a
su favor el dominio de algunos terrenos considerados, dentro
de la zona a que se refiere la ,autorización. la ,f:omisaría.co-n
independencia de ,las accionesqueprocedan,;pQdrá .suspert(iC'r
en ella la extracción de áridos,sin que· et~lltorizado' pueda
pretender indemnización alguna por estacª:usa.

bJ No implica servidumbrealgunade,P&soú acopio, sobre
los caminos y fincas particulares ribereñas.

el . No representa monopolio o eX91usividad~lgtiná,'niaun
de carácter temporal. durante el plazo de. S"!,t'vigencia:' sobre .10s
áridos· de la zona en cuestióIlc, pudiendo laComisariaa'Utori~r

~i~;:.1t:nl~aA~:rui~~r:~~n.zonaotras extraccr~,n.es,-:~i~Sí.·convi-

dl Tiene carácter precario, pudiendoser anuladaJ'iorla Co
misaría en cualquier momento;.ElincumplimÍent~de,}as(:ondicio~
nes l1evaconsigo la inmediata anulaCióh;

7. - El autorizado se obliga .al pago del' Ganon de,doS,pesetas
por metro cubico. que procede ,de,conformidad;con J,o di:spuesto
en el Decreto 134/1960, yasirnjsmoal al)onode las'-ta!;l<;tsQtl6
le correspondan por aplicación d~lo dispul3sto-en~lDecreto.140/

1960. Los referidos abonos se..... realizarimtr~s,.'las- 1..i.q.Uid~cion.: es
q.ue practique la Comisaría, de acuerdo conla~ citadasdisJ?osi~
ClOnes. .... .•.... . .... . ' ' ..'::

8." No será válida la presente autorización si '.' no' se, 'acredita
el depósito en la Caja General de una fianZade~4:,~pesetas;
la cual. sin perjuicio de la responsabilidadcivH, responderá de

los .po.sibles daíios al dominio .público ,y del buen cumplimiento
de, estas, condiciones•.. pudiendo a .tal objeto ,incautarse de ella
lac-omIsaria, de mocl,9parcial o. total, con . el fin de reponer
talescl,a.ñosQsufragar la sanción que reglamentariamente co~

rresponda;portal. inGumpliJIliento. En, el caso de que no hubiera
motivo ,Pftraesta incauta<:ión, 1afianza será devuelta integra
mente B.>peticióndlil'lautoriza?0;si transC'urrido un año no ]0
solicHare"seentendel'á cadu~doel,depósito.

9.a La Adl'r!inist-fac:ión .• no- respop,pe de la existencia de los
áridoscuy.a' e,xinlcciéluse' autoriza¡ no, pudiendo dar motivo tat
iIlexistencia a indemn,ización:alguIla.

10~ La transferencia oarriendodo,Jos derechos que otorga
la presente autorización no sera válida sin la previa conformidad
dé la.Comisaría,

11. La}u"j.torizació~ se otorga con exención de toda clase
de impu~stos municipales, y ,sujeta a la Ley de Pesca y a las
disposi?ionesvigentE;ls -sobre So.guros Sociales y protección a Ja
industria· nacionaL

12; '.Elpres~nteco!ldic;ionado:se. entenderá aceptado en toda
su amplitud pQr el autorizado si~nel plazo de cinco días de
habérsele notificado no obrara en la Comisaría la correspondiente
reClaruáclón,

13., .])urartte los meses .de junio·:a.se-ptiembre de cada año.
la 'exlra;cciónde áridos no podrá e~~ctuarse a menos de 100
metros de dh>t.ancia de Caldas de Mün<:ao.

'14.. Laextraccián .deáriqos 'quedará,regida por las disposi
ciones vigente$,. y en'pa:rticular ¡lar, el.'Decreto-ley número.47.595,
de 20 de marzo' de lQ67. a,cuyos'efestos. como eshabituaJ.
se ostaQlece:ráunentendimienfo ~irectºentre las autoridades
marítima.s españolas y portuguesas de los puertos' de Tuy y
Caminha.

Lo quesel1.ace público. en cumplintiento de las disposiciones
vigente:',';

Madrid, 14 de sepWjmbre de 1971.~EI Director general. por
delegación. el Com~sario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION; de l([ i)ireccíónGener-a1 de Obras
llidráuJicas pOTlaque, Se ,hace· pública lti autori-_
zqción,Pa.ra alumbra,.:agua$ subterráneas. en terreo
nos demonledepropio,s,deIAyuntamifmto de Vila
flor: (Sullta Cruz de ,J:eTleT,ife) ~ y legalizar las obras
ejequtadas c.landestín,amente. en la galeriaque tiene
autgriZC1!ja,a favor .de la ,Comunidad de. Aguas ~La

Candelaria".

Comunidad:de Aguas ..La Ca.ndelaria» hasolicitado la autoriza
ción paya,contin,ua-r'lli perloracióndetmagaleria que tiene auto
rizada y mhboquHlacia, u>la.?ota barqrnétr.ica de 1.460 metros
s(}breel: vivel'delmar,~nel barranco ,del Traste, en término
rnuniciP¡11 de Yilaf1()r (isla de Tenerife'; .·Santa Cruz de Tenerife) ,
y Iega.lización de lasp-tTas:ejecJ;ltadasen la misma galería sin
autorizapü~n;.estandolacontin'!1aci<)J.:l.soli.citaday las obras reali·
zadascÜlndestinamente. en. Ios·mor'ltes'depropios del aquel Ayun'
tamienfo;y este ·Minis~tio;.de collfonnidad con· el acuerdo de!
CQnsej(?,de Mirli,strosde 13 de agosto de 1971. ha resuelto:

Autorizar' Be la Cornunidad,deAguas .,La Candelaria.. para
alumbrarag'llas subterráneas' en. terrenos de monte de propios
del Ayuntamientode Vilaflor'{Santa:pruz:de Tenerifel, y legalizar
las obras ejecutadas cJandestinamepteen la, galería que tiene
autori7;a:da Y,emboql.l,iUada· a,lacota·· barométrica 1.460 metros
solwe e,l nivel: del mar~ ellel barranco del.' Traste.

Las-obras·que.·.se.legalizanson'lascorr.espondientes a la perfo
ración de 'un tramodel.~7~Illetrqs:delongítudconJas alíneacio
n13S. rumbosy,)ongitudes parciales qUE! se reflejan en el proyecto
base delexp~iente.quest;!'darrolla bajo el monte de propios
del Ayuntamierítocitado y que comienza a 108210 metros de
la bocamina de la' galería' autori~~da;

Las, obl.'asque se autorizan son la~ referentes a un trame,>
dogalería q1J.C 'c()mienzaa los 1.686 .metros. de la bocamína ci tada
y está compuesto 'dedos. alíne¡:tCÍones rectas. de las cuales la
primera tie¡;le' 100 metros . de' .longitud y Tumbo de 25 grados
centes~malesy la segunda 1:900 metros y rumbo de 395,31 grado~

centesim¡:tles;<€standoambosreferidos al Norte verdadero.
Esta autori~aeióIise otorga conarrégloa las siguientes condi

ciones:

La La:scibras se ajustarán al proyecto suscrito Dar el lnge
ilierodé, Minas. don Fécierico Echánov,e Mugattegui, en Santa
Cruz de' Tenerife, y enero de 11}61}; cOn un presupuesto de ejecu
ción Illateriatde-3.4H~377,81peseta~,entanto no se oponga a
las presentes,condiciones. 'quedandotwtorizado el Servicia Hidráu
lico de Santa Cruz de Tenerifepara. introducir o aprobar las
modific.f\cionesde detalle 'que creacollNeníente Y que no afecten
a' .las' (;;ara:ct$rísticas' esenciales de· .•. la concesión.

2. a ...• ,E} depósitoprovis.ional; yaconstituído" quedará en calidad
de fianz<idefinitivaa responder del cumplimiento de estas condi
ciones, siendo devueltaúna vez aprobada por la superioridad
el acta de' re<:onocimíEmtofinatdela$obras.

3." ' Las obras comenzarán en el plfl.zú de cuatro meses y
termín¡:trán en el d~sieteaños, conta,dosambos plazos a partir
de .la 'fecha de publicación de esta autorizacíón en el .,Boletín
Oficial 'del Estado,...
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4.~ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como en su explotación, estaran él cargo del
Sorvido Hidráulico de Santa Cruz de TCilcrife, y sus gastos,
con aneglo a las disposjcione~ que le sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto núme¡'o 140, de 4de ngosto
de J960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a dar cuenta al expresado ServiCio Hidráulico del principio y
fín do dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran

-durante la ejecución, explotación y conservación de las mismas.
Tenninadas estas obras, se procederá a su reconOcimiento, levan
tándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumpU·
miento de las condiciones impuestas y do las disposiciones en
vigor que le sean aplícables, no pudiendo el concesibnario utili
zarlos hasta que dicha acta haya sido aprobada por la supe
rioridad.

5." Los trahajos se realizarán con arreglo a los buellOS pril';'
cipios de la construcción. Los productos de las excavaCiones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regímenes
y cauces de las aguas ni perjudiquen .105 intereses. de ·particu~

lares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará las
precauciones necesarias para la seguridad de las obras y para
evilar accidentes a los trabajadores.

6:~ Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberú,el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cüen
t¡), do ello, hasta que se instale un dispositivu capaz de permitir
el cierre de dí<:ho dique, resistir el empuje del agua y regulari~

zar su salida, debiendo ser aprobadoei proyecto del mismo
por el Servicio BidráuJico de Santa Cruz de Tenerife.

7. 3 Se concede esta autorización y legali:laclón dejando. a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que con
motivo de las obras o servidos puedan irrogarse tanto durante
su construcción como en su explotación, y quedando obligado
a ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las
sOl'vidumbres existentes.

8." Se autoriza la ocupación de los ten'enos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tcncrife, al que deberá
darse cuenta de su resultado,

9."" Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección de la industria nacional, legisJa.~
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan en la actualidad o que se dicten en lo sqcesivoy que
le sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos, y en el Reglamento de Armas y Explosivos,
debiendo el concesionario nombrar un Director técnico responsa~

blc de la seguridad de los trabajos.
10. El concesionario queda óbligado a remitir ám,mlmente

al Servicio Hidráulico de Santa Ci'UZ de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma por un tE:'cnico
competente en épocas de máximo y minimo caudal, 105 cuales
podra comprobar dicho S€'rvicio Hidráulico si lo ústiruasc- neca·
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
int.ervenir en la ordenación de los trabajos. señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendoobJigar a .la suspensión
tenporal de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencía qu'} éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer· cesión de la autoriia~

ción y legalización concedida a un tercero, salvo qUé, previo
el Lr;imite reglamentario, sea aprobada por d Ministerio de Obras
Públicas.

13. El concesionario queda obligado a consorvar las instala
ciones de extracción de gases en perf<"cto fUncionamiento, debipn- ..
do colocar una tubería de conducción con diámetro mínimo de
300 milímetros, que llegará, como mínimo, hastáZ,')metrüS
del frente de perforación, así como a presentara a:Jl'obación
de la Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciones mccáni~

cas que sean necesarias para la ejecución de las obrHs,
14. El concesionario queda obligado a respetar el convenio

sobre compensación. que ha debido formali:zar en forma fl)hacien
te con el Ayuntamiento. para dejar a cubicrtolos intereses y
derechos· del pueblo.

15.. La Administración se reserva el derecho a tomar dél
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para l_oda clase
de obras públicas, en la forma que estime cunvúnümte, pero
sin perjudicar las obras de la concesión.

16. No podrán aplicarse tadfas para la utilización qel agua
alumbrada sin la aprobación del Ministerio de Obras Públicas,
previa la tramitación y formulación del oportuno expediénte,
a instancia del concesionario, con justificaCión de aquéllas y
trá.mite de información pública.

17, Caducará esta autorización y legalización por incump1i~

miento de cualquiera de las preinsertas condiciones,· así como
eIl los demás casos previstos. por las disposiciones vigentes, pro*
cediéndose en tal caso con arreglo a los trámites señalados en
la Ley Gúneral de Obras Públicas y Reglament.o para su ejecución,

Lo que se hace publico, en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes. .

Madrid, 17 de septiembre de 1971.~EJ Director general, por
delegación, el CQmiS~lrio central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l-lidr-áulicas por la (lite se concede a la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir el aprovechamiento
hidroeléctrico dRI río Guadalete, en término munid·
pal de Arcos de la Frontera (Cádiz), ~Saltos de
Boows y Arcos~,

El Delegado del Gobierno de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir ha solicitado la concesión del aprovechamiento
hidreléctriGo del rio Guadalete, en término municipal de Arcos
dé la Frontera íCádiz), denominados «Saltos de Bornos y Arcos.. ,
y esta Dirección General ha resuelto:

Otorgar a la Confederación HidrognHica del Guadalquivir la
concesión del aprovechamiento hidroeléctrico de pie de presa
del embalse de Bornos y del tramo subsiguiente del río Guadalete
(Cádiz), mediante dos saltos denominados Bornos y Arcos, con
sujQción a las siguiontes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al titulado ~Proyecto de construc
ción de los aprovechamientos hidroeléctricos de Bornos y Arcos,
en el rio GuadaJetc». suscrito en Madrid. noviembre de 1953,
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Enrique
Becerríl y Antón~Miranes. con las modificaciones introducidas
en los proyectos reformados aprobados por Ordenes ministeria
les de 26 de diCiembre ·de 19.'57, 13 de marzo de 1963 y 9 de
noviembre de 1965.

2.~ Los caudales que, como maximo, podrán utilizarse en
las centrales de los dos saltos serán de 15.000 litros/segundo
para la central de Bornos y 12.000 litros/segundo para la de
Arcos,

;1." Los saltos brutos son de 39 metros para el salto de Hornos
y de ;12 metros para el de Arcos.

4.~ En la central de pie de presa de Bornos, la potencia.
instalada es de 4.640 Kw., dividida en dos grupos gemelos hori
zontales de 2,320 Kw (2.900 KVAl.

En la central del salto de Arcos, la potencia instalada corres
ponde a un solo grupo vertical, formado por turbina «Kaplan.
de 4.500 CV. y alternador de 3,200 Kw (4.000 KVAJ.

5," Estos aprovechamientos quedarán sujetos al régimen de
desembalses que se establezca por el Ministerio de Obras PÚ
blicas u Organismo enqüü:!'n delegue, para la explotación del
embalse de, Bornos en el río Guadalete, comprometiéndose el
concesionario a la utilización de la totalidad de la energía de
podhie obtención en estos aprovechamIentos, de acuerdo con
la capacidad de su instalación y cón el régimen de desembal
ses que se fije,

6,a El concesionario se compromete a reservar al Estado
el 50 por 100 de la energía producida en el conjunto de los
dos aprovechamientos,

7.3 El precio del kilowatío-hora de la energía reservada será
en cada momento el correspondiente equivalente hidráulico.

Si por modificación de la hoy vigente legislación eléctrica
llegara a desaparecer el .equivalente hidraulico, el precio de
la eneq¡;ía reservada en su momento d€,termínado será igual
al resultado de multiplicar el último equivalente hidráulico por
la relación entre la tarifa de venta de la energía eléctrica en
alta tensión para usos industriales correspondiente al momento
considerado y la correspondiente para ese mismo uso en la fecha
en que se fijó dicho último equivalente hidráulíco.

8.a Una vez finaliz.adas las obras e instalaciones, la Entidad
concesionaria deberá comunicarlo por escrito a la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, la cual procederá al reconocimiento
de las mismas y al levantamiento del acta conjunta en la forma
dispuesta por el Decreto de la Presidencía del Gobierno 998/
19E2, de 26 de abril. no pudiendo autorizarse la explotación defini~

ti Ya del aprovechamiento hasta tl:mto sea aprobada dicha acta
por la Dirección General de Ohras HIdráulicas.

9.' La Administración no responde de los candales que se
conceden, no teniendo el cOrlcesionario derecho a reclamación
algunr. basada en el régimen d~ desembolso que se establezca
aguas arriba dd lugar de utilización de los aprovechamientos
que se conceden.

10. La inspección y vigih,nda de las ohras e instalaciones
durante .el período de explotación de los aprovechamientos que
dacin a cargo de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, que
velara por el exacto cUTnplimiento del programa de desembalses.

11. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuiCio de tercero, con la obligación para el
.cOli{'e,sjonarJo de ejecutar las obras necesarias para conservar
o sustituir las sorvidümbres existent.es,

12. Se otorga 8sta concesión por un plazo de noventa y nueve
años, a contar desde la fecha de comienzo de la explotación
total ° parcial del primero de los dos· aprovechamientos hidroe
léctricos puesto en serviCio.
. Transcurrido este plazo, revertirún al Estado, libre de cargas,
como prescribe el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922,
a cuyas prescripciones quedan sujetos, asi como a la Real Orden
de 7 de julio de 1921 y Real Decrel0 de 13 de junio del mismo año.

13. Queda sujeta esta concesión alas disposiciones vigentes
en cada mOlnento sobre· pesca y conservación de las esp~Cies
aClJícolas y a las relativas a indust.ria nacional, contrato y aCCIden
tes del trabajo y demás de carácter sociaL

J4. La Administración se mserva el derecho de tomar de
la concesión ·los volúmenes de agua que sean necesarios para


